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Mo se publica los,domingos ni días fcsíivos. 
Ejemplar corrien e: 1.50 pesetas. 
Idem atrasado; 3,;00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

jliintstraií̂  irofiEtlal 

OoMernocifO 
le-la irmiiía ie ieto 

C I R C U L A R 
Por la presente, se recuerda que 

continúa en vigor la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 3 de 
Febrero de 1937, suspendiendo las 
llamadas Fiestas de Carnaval 

En sa consecuencia, está prohibi
do en absoluto el usó de dóminos, 
caretas y disfraces de todo gériero 
en las calleá y lugares públicos, Ca
fés, Casinos, Bailes, etc., así como 
cualquier manifestación que tienda 
a rememorar tales fiestas suspen
didas. 

Los señores Alcaldes de la provin
cia, Agentes de la Autoridad, depen
dientes de la mía, velarán por el más 
exacto cumplimiento de esta Orden, 
denunciándome las infracciones que 
se cometan. 

León, 11 de Febrero de 1955. 
El Gobemador Civil, 

629 J. V. Barquero 

lelatura Provincial de Sanidad 
Consideraciones especiales, de ín

dole sanitaria, recomiendan adelan
tar la campaña de vacunación anti 
variólica que anualmente se viene 
practicando en esta próvincía y que 
comprenderá a los no vacunados f 
a los que lleven más de tres años de 
su última yacunación positiva. 

Como en anteriores campañas, los 
Médicos titulares, se dirigirán a la 
Jefatura Provincial de Sanidad, se
ñalando el número de dosis que se 
juzguen precisas para su partido 
médico, que le serán remitidas, con 
carácter gratuito, devolviendo a di
cho Centro, una vez terminada la 
campaña el impreso que recibirán 
con la vacuna, en la que se anota
rán los datos que en el mismo figu
ran; aparte de consignar, en libro re 

gistro. especialmente dedicado a va
cunaciones los. nombres de los ^ a-
cunados y fecha de la misma, así 
como su resultado, libro que será 
revisado por la Jefatura Provincial 
de Sanidad, en las visitas de inspec i 
ción que lleve a efecto en los partí- ! 
dos médicos. | 

Los Alcaldes, de acuerdo con los 
Médicos titulares fijarán el día que 
en cada puéblo se practicará la va- i 
cunación y prestarán todo el apoyo ] 
de su autoridad para el mejor cum \ 
plímiento del servicio, dando trasla- \ 
do de la presente Circular a los Ti
tulares correspondientes a los efec 
tos antes interesados. 

¡ León, 9 de Febrero de 1955. 
El Gobernador CiviL 

626" J. 7. Barquero ' 

Delegactón ie 1 tienda 
| de lapronra de León 

I N T E R V E N C I O N 
Extraviado el talón núm. 632,445 

contra la c/c. del Tesoro en el Banco 
de España, de pesetas 5.152,14, se 
advierte que, de no ser entregado en 
esta Intervención en el plazo de cua
renta y cinco días, será declárado 
sin valor, expidiéndose otro del mis
mo importe a favor del legítimo pro
pietario. 

León, 24 de Enero de 1955, - E l De
legado de Hacienda, P. S,, Julio Fer
nández Crespo. 
445 Núm. 94.—41,25 ptas. 

lelatora de Obras Públicas 
de la provincia de Ledn 

ANUNCIOS OFICIALES 
Habiéndose terminado las obras 

de bacheo con aglomerado y riego 
con betún flúidoWi los Km. 26 al 30 
de la Carretera de Cistierna a Palan-
quinos, ejecutadas por el contra
tista D. Luis de Caso Allú, se hace 

público en cumplimiento de la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, a 
fin de que las personas o enti
dades que se crean con derecho a 
reclartíar contra la fianza, por daños 
y perjuicios, deudas de jornales o 
materiales, accidentes det-trabajo o 
cualquier otro concepto que de las 
obras se deriven, puedan presentar 
sus demandas ante los Juzgados Mu
nicipales de Valdépolo y Cubillas 
de Rueda durante el plazo de 
veinte (20) días, contados a partir 
de la fechá de publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia. Acabado 
este período, el Alcalde del corres-
pondiente término deberá solicitar 
de la Autoridad judicial la relación 
de demandas formuladas, la cual re
mitirá a la Jefatura de Obras Pú
blicas.. | . 

León) 14 de Diciembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, Pío Linares. 5782 

Habiéndose terminado las obras 
de bacheo con aglomerado, y riego 
con betún ñúido, en los kilómetros 
22 al 25 de la carretera de Cistierna 
a Palanquines, ejecutadas por el 
Contratista don Luis de Caso Allú, 
se hace público en cumplimiento 
de la R. O. de 3 de Agosto de 1910, a 
fin de que las personas o entidades 
que se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza, por daños y perjui
cios, deudas de jornales o materiales, 
accidentes del trabajo o cualquier 
otro concepto que de las obras se 
deriven, puedan . presentar sus de
mandas ante e l Juzgado Munici
pal de Valdépolo, durante el plazo 
de veinte (20) días, contados a partir 
de la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. Acabado este pe
ríodo, el Alcalde del correspondiente 
término deberá solicitar de la Auto
ridad judicial, la relación de de
mandas formuladas, la cual remitirá 
a la Jefatura de Obras Públicas. 

León, 14 de Diciembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, Pío Linares. 5783 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 4 T R I M E S T R E 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario para la Construcción de la Res¡. 
dencia Provincial. - • 

— — C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

H 

1.° 
13.° 
17,° 
19.° 

4.° 
6. ° 
7. ° 

11.° 
17.* 

I N Q R / E S O S 

Rentas...,. 
Crédito provincial. 
Reintegros... . . . . . 
Resultas 

TOTALES. 

Q A S T O S 

Bienes provinciales.., 
Personal y material,. 
Salubridad e Higiene. 
Obras públicas. . . . . . 
Devoluciones 

TOTALES 

Total del trimestre 
anterior por ope-

rációnes realizadas 

5.467.07 
12.328.468,50 

17.500,23 
10.5! 3,95 

12.452,949,75 

1.878.377,10 
36.260,28 

10.180.161,99 
352.027.80 

12.446.827,17 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

» » 
1.244.307,84 

1.244.307,84 

» » 
» \ 

22.999.88 
940.068,91 

» » 

963.068,79 

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

5.467,07 
13.572.776,34 

17.500,23 
101.513,95 

13.697.257,59 

1.878.377,10 
36.260,28 
22.999,88 

11.120.2^0,90 
352.027,80 

13.409.895,96 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta Cuenta. 

CARGO. . ' . . . . . . . 
DATA por gastos verificados en el mismo.. 

Exvtiencia en mi poder para el trimestre que sigue. 

6.122,58 
1.244.307,84 

1.250.430,42 
963.068,79 

287.361,63 

León, 14 de Julio de 1954.—El Depositario, Ciriaco J.Lorenzo. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo 
León, 19 de Julio de 1954.—P. El Interventor, Carvajal. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión en sesión dé hoy. acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta v casarla a l« 

aprobación de la Excma. Diputación. J p 
León, 22 de Julio de 1954.—El Presidente, Juan del Río Alonso. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 30 de Julio de 1954 

Aprobada y pubiiquese en el BOLETÍN OFICIAL a:ios efectos* legales.-El Presidente. Ramón Cañas . -El Se
cretario, Florentino Diez González. • ll"",WIí ^M"U•, 



V 

Distrito Miiipro ile Leén 
CANCELACIONES 

ANUNCIO 
Por resolución de esta Jefatura de 

TMinas de fecha 30 de Marzo de 1954 
Z m cumplimiento de lo dispuesto 
L el articulo 168, caso 4.°, del Regla 
mentó Geoeral para el Régimen de la 
Minería, tia sido cancelado el permi
so de investigación «Santa Agueda» 
número 11.741, por superponerse a 
los permisos de investigación «Sido-
nia» número 11.470 y «Goto Valle» 
número 11.713, no quedando terreno 
Iranco suficiente para el mínimo de 
pertenencias reglamentarias dentro 
del perímetro solicitado. 

Lo que ."se anuncia para general 
conocimiento, declarando franco el 
terreno comprendido por el mismo, 
no afectado por dichos permisos de 
investigación «Sidonia» núra. 11.470 
y «Coto,Valle» núm. 11.713, püdien 
do presentarse nuevas peticiones que 
le afecten, pasados ocho días de la 
publicación de este .anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, en esta Je
fatura de Minas, Suero de Quiño 
nes, 6, desde las diez a las trece no 
ras. 

León, 4 de Febrero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, José Silvariño. 587 

M c i o s Hidráulicos del Norte 

Concesión de aguas públicas 
Habiéndose formulado én estos 

Servicios Hidráulicos la petición que 
se reseña en la siguiente 

N O T A 

obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y 
en los referidos plazo y hora, otros 
proyectos que tengan el mismo obje
to que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con 
ios presentados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primen día laborable si
guiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudien-
do asistir al acto todos los peticiona
rios y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho artículo, quft 
será suscrita por los mismos. 

Oviedo, 8 de Febrero de 1955. - El 
Ingeniero Director (elegible). 
626 Núm 147.-156,75 pías. 

MmiísMÉ monlcipal 
Ayuntamiento de 

Cimanes de la Vega 
Confeccionado por este Ayunta

miento el padrón general de los ve
cinos sujetos a tributar por los dife
rentes conceptos de imposición mu
nicipal, con expresión de sus cuotas, 
correspondientes al actual ejercicio 
de 1955, por el sistema de concierto 
individual, quedará expuesto al pú
blico en la Secretaria municipal, por 
espacio de quince días, durante los 
cuales podrán formularse reclama 
clones; en la inteligencia que de no 
hacerlas en dicho plazo, implica la 
aceptación, por parte de los contri
buyentes, de las cuotas asignadas, y 
se procederá a su cobro, sin otra 
tramitación. 

Los que dentro del plazo señalado 
presentaren reclamación, quedarán 
excluidos del concierto y sometidos a 
fiscalización, pagando a resultas de 
las mismas, con arreglo a las corres-

Nombre del peticionario: D. Hora 
ció González Martínez. 

Clase de aprovechamiento: Fuerza 
motriz. 

Cantidad de agua que se pide: Cua-1 pondientes ordenanzas, 
trecientos litros por segundo. 

Corriente de donde ha de derivar
se: Río del Campo o arroyo Valseto. 

Términos múnicipalesjen queradi 
carán las obras: Páramo del Sil 
'(León). 

De conformidad con lo dispuesto 
el artículo 11 del Real Decreto en 

Ley^núm. 33 de 7 de Enero de 1927, 
modificado por el de 27 de Marzo de 
ivál y disposiciones posteriores con
cordantes, se abre un plazo, que ter 
minará a las trece horas dei día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien 
*e, inclusive, a la de publicación del 
Presente anuncio en el Boletín Oficial 
d«J Estado. 
hiiDurjJnte este p,az0' yen horas há-
"i'es de oficina, deberá el peticiona 
"o presentar en las oficinas de estos 
^ervicios Hidráulicos, sitas en Ovie-
el calle del Dr. Casal, núm. 2. 3 o, 

proyecto correspondiente a las 

Aprobado el presupuesto münici 
pal ordinario p a r a e l ejercicio 
de 1955, estará de manifiesto al pú 
blico por espacio de quince días en 
Secretaría, durante los cuales po 
drán formularse contra el mismo 
cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes. ¡ 

Aprobada por este Ayuntamiento, 
en sesión de fecha 18 de Diciembre, 
la imposción de las nuevas exaccio
nes a continuación relacionadas, 
con sus tarifas correspondientes, se 
hallan de manifiesto al público, por 
espacio de quince días, para oír re 
clamaciones. siendo de advertir que 
las que se formulen contra los acuer 
dos de imposición, deb rán presen 
tarse separadamente de aquellas que 
se refieran a las ordenanzas y sus 
tarifas. 

Exacciones a que se hace refe
rencia: 

Ordenanza para la exacción del 
arbitrio sobre el vino común o de 
pasto. (Decreto Ley de 6 de Octubre 
de 1954). 

Id. id . de los derechos y tasas so
bre postes, palomillas, etc.. sobre la 
vía pública. 

Cimanes de la Vega, 19 de Enero 
de 195 5.—El Alcalde, M. Gon
zález. 296 

Desconociéndose el paradero de 
los mozos del reemplazo de 1955 
que al final se relacionan, pertene
cientes a los Ayunta mientas que se 
indican, por medio de la presente, 
seles cita, para que comparezcan, 
en la Casa Consistorial, al acto de 
clasificación y declaración de sol
dados, que tendrá lugar el díá 20 del 
actual, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, por sí o por medio de 
persona que les representé, serán da-̂  
clarados prófugos, parándoles los 
perjuicios a que hubiere lugar. 

Trabadelo 
Carlos Fernández González, hijo 

de Antonio y Amelia 630 
Vaíderas 

Amo Alvarez, Ramón del, hijo dé 
Ramón y Valeriana. 

Izquierdo Otero. Angel, de Dios-
dado y Agueda. • 631 

Valle de Finolledo 
Fuente Cañedo, Jorgej hijo de San

tos y Pilar. 
López López, Amadeo, de Domin

go y Herminda. 
Rodríguez Abella, Jacinto, de José 

y Asunción; 
Rodríguez Rodríguez, Vidal , de 

José y Luisa. 632 
Santa Colomba de Somoza 

Rufino Carrera Fernández, hijo de 
Francisco e Irene. • 633 

Santa María del Páramo 
José González González, hijo de 

Mateo y Rosalína. 
Cimanes del Tejar 

Joaquín Suárez Gómez. 
José y Brígida. 

Comilón 
Dionisio Arias Morales, hijo de 

Antonio y Margarita. 
Carlos-Alberto Diñeiro Alvarez, de 

José y Carmen. 
Norberto Díaz González, de José y 

Cándida. 
Gilberto Freijo, de Manuela. 
Domingo García López, de Ense

bio y Manuela. 
Raúl García González, de Ricardo 

y Concepción. 
Urbano López, de José y Juana. 
Olegario Moral Arias, de José y 

Casilda. 
Secundino Pérez González, de 

Agustín y Lucía. 663 

635 

hijo de 
, 637 



UMstrictti dé losdda 
Juzgado de 1.a Instancia núm. 1 

de León 
Don Féüx Barros Novoa, Magistra

do-Juez de Primera lost^ncia del 
número uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por el Procurador don 
Manuel Vila, en nombré y represen
tación de don César García Oblanca, 
de esta vecindad, contra don Luis 
Prieto García, doña Felisa Prieto 
García y don Francisco Prieto Ló
pez, de igual vecindad, sobre pago 
de 50.233,95 pesetas de principal, 
más intereses legales y costas, en 
cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta, por primera veZj 
término de ocho días y por el precio 
en que pericialmente han sido valo
rados, los bienes muebles embarga
dos a dichos ejecutados y que a con
tinuación se relacionan: 

1. a Una cepilladora, combinada 
Talleres Alsina, núm. 725, con mo
tor acoplado de 3 HP. con todos sus 
accesorios y mesa, en 30,000,00 pe
setas. 

2. a Una sierra de cinta, de 80 cén-
tímetros de diámetro, completa, mar
ca «Guzmán» Gordo y Cía., de Bilbao 
con motor acoplado de 4 y Va HP,, 
marca «Inda», valorado en 26.000,00 
pesetas. , 

3. ° ü n Turpi, de 80 centímetros 
por cada lado, con motor acoplado 
de 2 y ^ 2 HP., marca. «Elsa», dé la 
Casa Aguileravde Bilbao ,en 7.000,00 
pesetas. 

^ 4 ° Una piedra de esmeril, marca 
((CCM-2)), en 500 pesetas. 

5. ° Un tornillo para sujeción, de 
hierro, en 300 00 pesetas. 

6. ° Cinco bancos de madera, para 
carpintero, en 1.500,00 pesetas. 

Total 65.300,00 pesetas. 
Para el remate se han señalado las 

doce horas del día veintiocho del 
mes de Febrero en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, y se previe
ne a los liciíadores que para poder 
tomar parte en el mismo, deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento efecti
vo de dicha tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras paites de la tasación y 
que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León, á cuatro de Febre
ro de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—Félix Barros.—El Secretario, 
Valentín Fernández. 
604 Núm, 137.-173,25 ptas, 

Se hace público por el presente 
que por don Julián Ferrero Fernán
dez y don Gabriel Fernández Asegu
rado, de 30 y 58 años de edad, labra
dores y vecinos de Alcoba y Velilla 

de la Reina, respectivamente; se ha 
solicitado el cargo vacante de Juez 
de Paz sustituto de Cimanes del Te
jar. 

Lo que-se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 48 del Decreto Orgánico de á5 de 
Febrero de J949, a fia dé que en tér
mino de diez días puedan formular
se observaciones y reclamaciones 
contra dichos solicitantes. 

León, 4 de Febrero de 1955.—El 
Magistrado Juez, Emilio Villa. 570 

" Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Bernardo Francisco Castro Pé | 
rez, Juez de Primera Instancia de i 
Ponferrada, Con jurisdicción pro-1 
rrogada al Juzgado de igual clase 
de Astorga, por licencia del pro
pietario. 
Por el presente edicto, hago saber: ' 

Que en este Juzgado se ha deducido 
escrito por D.Santiago Pablos Pablos, 
mayor de edad, vecino de Astorga,! 
como gerente de la Entidad Mercan ) 
t i l «Pablos Hermanos, S. A.», sOlici 
tando la declaración del estado de ¡ 
suspetisión de pagos de tal sociedad, ¡ 
Por providencia de hoy, acordó te-1 
ner por presentado tal escrito, junto] 
con los documentos que previene la " 
Ley de 26 de Julio de 1922, y los l i 
bros a que la misma se refiere, por 
solicitada la suspensión de pagos de 
dicha Entidad Mercantil, la publica
ción de tal solicitud en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en el del 
Estado y en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado; hacer las 
anotaciones que previene la expresa
da Ley; la intervención de las opera
ciones del suspenso, y el nombra
miento de interventores a favor de 
D. Julio Montoya Navas, Inspector 
de Aduanas, y D. Santiago Herrero 
Crespo, Perito en Contabilidad, y 
D. Juan.Antonio Pérez Zaballos, in
dustrial y vecino de Piasencia (Cá-
ceres), acreedor este último com
prendido en el primer tercio de 
acreedores de la lista, presentada 
por el suspenso. 

Lo que se hace publico, cumplien
do tal proveído, de acuerdo con el 
artículo 4.° de expresada Ley. 

Dado en Astorga, a veinte de Di
ciembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro,—Bernardo Francisco 
Castro Pérez.—El Secretario, A.Cruz. 
6015 Núm. 134, -129,25 ptas. 

Cédulas de citación 
El Sr. Juez municipal del núme

ro dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas número dos 
de 1955, por lesiones, acordó seña
lar para 'la celebración del corres
pondiente juicio de faltas el pró
ximo día veintidós del mes de Fe
brero de mil novecientos cincuenta 
y cinco, a las 10,15 horas, en la Sala 

Audiencia de este Juzgado Municipaj 
sita en calle Cid, 15-1. Izq.. mandan, 
do citar al Sr, Fiscal Municipal y ^ 
las partes y testigos para que com
parezcan a celebrar dicho juicio 
debiendo acudir las partes provistas 
de las pruebas de que intenten valer-
se, y con el apercibimiento a las 
partes y testigos que de no compare-
cer ni alegar justa causa para dejar 
de hacerlo se les impondrá la multa 
de una a veinticinco pesetas, confor-
me dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudien-
do los acusados que residan fuera de 
de este Municipio dirigir escrito a 
este Juzgado en su defensa y apode
rar persona que presente en el acto 
de juicio las pruebas de descargo 
que tengan, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍR 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma a 
la denunciada Dolores Diez Manza
no, de 18 años, soltera, sirvienta, hija 
de Alfonso y Carmen, natural de 
Baños de Cerrato (Palencia) y domi
ciliada actua4qnente en ignorado pa
radero, expido, fiímo y sello la pre
sente en León a veintiséis de Enero 
de mil novecientos cincuenta y cin
co,—Et Secretario, A. Chicote. 40^ 

Por la presente se cita llama y 
emplaza a Manuel Diez Rodríguez, 
vecino que fué de La Robla, y últi
mamente de El Cortijo (Logroño) 
pâ ra que en el plazo de diez días 
comparezca ante este Juzgado de 
Instrucción al objeto d^ recibirle 
declaración como perjudicado en el 
sumario 95 de 1954, por hurto. 

La Vecilla, 28 de Enero de 1955.-
El Secretario Judicial, (ilegible). 433 

Cédula de emplazamiento 
v En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez comarcal de esta villa y su 
comarca en providencia del día de 
hoy, por la presente se emplaza a la 
demandada D.a Celia Valbuena Fer
nández, para que en el plazo de tres 
días se persone en los autos a im
pugnar la relación de daños y Per" 
juicios presentados por el deman
dante D. Bernardo Fernández Gon
zález, en el juicio verbal civil núme
ro 9 54. sostenido contra la misma» 
apercibiéndola que en otro caso se 
entenderá que presta su conformi' 
dad a la relación presentada Por 
aquél y le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. ., 

Riaño a uno de Febrero de mj 
novecientos cincuenta y cinco,—c-1 
Secretario, L. Sarmiento. 
538 Núm. 132 —34,65 p ^ 
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